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Del Hospital Penitenciario de Madrid: Antonio Oonzález 
Púa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 14 de agosto de 1968. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS' 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre· 
teras de Zaragoza por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa· 
ción de las fincas que se citan, afectadas por la 
obra «1-Z-255. Acondicionamiento entre los puntos 
kilamétricos 16,05 y 17,50 de la N-330, de Murcia 
y Alicante a Francia por Zaragoza. Tramo María 
de Huerva-Muel». 

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes 
y derechos afectados en el término munlcipal de Maria de 

Huerva. con motivo de las obras de referencia, a la:, cuales se 
aplica el prOCedimiento de urgencia prescrito por el articulo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y 56 del Reglamento para su aplicación de 26 ele abril 
de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20. apar
tado d) de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre de 1963, por la 
que se pone en vigor el Plan de Desarrollo Económico y Social, 

Esta Jefatura ha resuelto señalar el dia 4 del próximo mes 
de diciembre, en las oficinas del Ayuntamiento de la citada 
localidad, para proceder, correlativamente y desde las diez hG
ras al levantamiento de las actas previas a la ocupacIón ele las 
fincas afectadas, cuyos propietarios no hubieran otorgado autG
rización a la Administración para la ocupación de las mismas. 
con, anterioridad a la fecha fijada. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento, abriéndose 
información pública por un periodo de quince dias a los solos 
efectos de subsanar los poSibles errores cometidos al redactar 
la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados que con el presente se publican en forma reglamenta.. 
ria y se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

A dicho acto concurrirán el representante 'y el Perito ele la 
Administración. as! como el Alcalde del término mUnlcipal afec
tado, o el Concejal en quien delegue a tales efectos. pudiendO 
asistir los propietarios haciendo uso de los derechos que les . 
confiere el articulo 52 de la citada Ley. en su párrafo tercero. 

Z-aragoza, 4 de noviembre de 1968.-El Ingenlero Jefe, A. Qar
cía.-6.126-E. 

RELAOION QUE SE CITA 

Término municipal de Marta de Huerva 

Número 
de la finca 

Propietario 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Paulino Aliaga Paesa .. ...... ......... ...•.....•.. 
Carmelo Cadena Lorente · ...................... . 
Munlcipio de María ............................. . 
Tomás Mozota Vicente .......................... . 
Vicente y An¡!;el Domingo Vicente ........ . 
MUnlcipio de Maria ..... ..................... ... . 
Munlcipio de Maria ............................. . 
«Cerámica Jaime» ................................ . 
«Cerámica Jalme» ................................ . 
Julio de Val ....... ... .............................. .. 
Angel Bla.sco .Bernal ............................. . 
Angel Blasco Barrau ............................. . 
Municipio de Maria ............................. . 
Munlcipio . de Maria ............................ .. 
Munlcipio de María ............................. . 
Munlcipio de Maria ............................. . 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro 
'1or la que se convoca para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupactón de las tincas que $e 
~:itan, afectadas por la obra "Salto de Ribarroja. 
Expediente número 11 (cota 65). Fincas urbanas 
de Mequinenza». Concesionario: «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana». 

El Ministerio de Obras Públicas, por Resolución de fecha 
5 de octubre de 1968, ordenó a esta Comisaría de Aguas que, 
de acuerdo con los requisitos seftalados en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Regla
mento, efectúe el levantamiento de las actas preVias a la ocu
pación de los bienes Y derechos del pueblo de Mequinenza. 
afectados por la cota 65 de embalse del Salto de Ribarroja. 

El derecho a la aplicación del procedimiento de urgente 
ocup~ión lo tiene reconocido la «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagorzana» por Decretos de 1 de febrero de 1957 
y 18 de enero de 1962. 

En consecuencia, se comunica a los propietarios, arrendata
rios y titulares de derechos sobre las fincas qU'e figuran en :a 
relación adjunta que deberán ' acudir al Ayuntamiento de Me-

Número del Catastro 
Naturalellll. 

Pareela Pol1gono 

Casa .. ...... ............. 10 Cobertizo. 
95 10 Cereal seoano. 
92b 10 Erial a pastos. 
91a 10 Era. 
90a 10 Era. 
4 1 Erial a pastos. 
7 1 Erial a pastos. 

13 1 Cereal secano. 
18 1 Erial a pastos. 
22 1 Cereal regadío. 
32 1 Cereal regadío. 
32 1 Molino. 
82 5 Erial a pastos. 
83 5 Cereal secano. 
85 5 Erial a pastos. 

169 1 Erial a pastos. 

quinenza, los dlas y horas que se seftalan en la mencionada 
relación, al objeto de levantar las correspondientes actas pre
vias a la ocupación, previo traslado a las fincas para. tomar 
los datos necesarios. 

A dichos actos deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.) personalmente o mediante representante de
bidamente autorizado para actuar en su nombre, y podrán ser 
acompañados de sus Peritos y un Notario. a su cargo. si lo es
timan oportuno. 

La necesidad de ocupaCión de las fincas que figuran en la 
relación adjunta fué decretada, previa la preceptiva informa
ción pública, por resolución de esta Comisaría de Aguas de 
fecha 27 de julio de 1968. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril 
de 1957, las personas que se consideren afectadas podrán for
mular por escrito ante esta Comisaría de Aguas. hasta el mG
mento del levantamiento de las actas previas a la ocupaCión, 
alegaCiones a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan podido prOdUcir al relacionar los bienes afectados. 

. Zaragoza, 11 de noviembre de 1968. - El Comisario Jefe, 
J. Reguart.-9.81l).C. 


